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el mismo, a fin de someterlo a decisión de la Junta General
del Consorcio, requiriéndose para la adhesión de un nuevo miem-
bro el quórum de los dos tercios del número total de votos
de los miembros de la Junta General.

Artículo 33. Separación del Consorcio.
La separación del Consorcio podrá producirse a petición

de la parte interesada o como sanción por incumplimiento de
sus obligaciones. En todo caso y previamente se procederá a
la liquidación de los compromisos y obligaciones así como de
las posibles responsabilidades a que hubiere lugar.

En uno y otro caso estarán obligados a:

a) Abonar la aportación que se fije, así como los gastos
que se devenguen a la fecha de efectividad de la separación.

b) Para que la Corporación unilateralmente quede separada
del Consorcio, estará obligada previamente a liquidar las deudas
de las obligaciones contraídas por el Consorcio, durante su tiem-
po de permanencia en el mismo, en la proporción que le corres-
ponda, pudiendo el Consorcio solicitar a la Comunidad Autónoma
Andaluza que dichas cantidades le sean retenidas para su ingreso
en las arcas del Consorcio.

Se establecerá para los demás Ayuntamientos una nueva
cuota de aportación, exceptuada la Corporación separada.

Artículo 34. Disolución del Consorcio.
1. El acuerdo de disolución del Consorcio deberá ser adop-

tado por la mayoría de los dos tercios del total de votos, según
se establece en el artículo 14.a) 9 de los presentes Estatutos.

En dicho acuerdo, se determinará la forma de procederse
a la liquidación de los bienes, teniendo en cuenta lo dispuesto
anteriormente en relación con la separación de los miembros.

2. En lo relativo al personal, se estará a lo dispuesto en
la legislación vigente.

3. Extinguido el Consorcio, los bienes, derechos y acciones
revertirán a las Entidades que lo integran en la misma proporción
de sus respectivas aportaciones.

4. Si la disolución del Consorcio se llevase a cabo antes
de terminarse la obra o de implantarse los servicios para los
cuales se constituye, las Corporaciones integrantes de este se
harán cargo de los acreedores, caso de que los hubiera, en
la misma proporción de sus respectivas aportaciones.

Disposición adicional.
De conformidad con lo previsto en el artículo 36.2 de la

Ley de Demarcación Municipal, los Estatutos entrarán en vigor
una vez aprobado por las Entidades que lo integran de acuerdo
con su legislación específica, y remitidos a la Comunidad Autó-
noma para su inscripción, registro y publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

ANEXO I

FINANCIACION DEL CONSORCIO PARA PRESTAR A LA
COMARCA DE ANTEQUERA (MALAGA) EL SERVICIO DE PRE-
VENCION Y EXTINCION DE INCENDIOS, SALVAMENTOS Y

PROTECCION CIVIL

1. Para el reparto de cuotas se tendrá en cuenta el número
de habitantes de cada municipio consorciado.

El porcentaje de participación sobre el total de gastos corrien-
tes y de personal del Consorcio, será:

Diputación Provincial: 57%.
Ayuntamiento de Antequera: 26%.
Demás Ayuntamientos (19): 17%.
Total: 100%.

2. La proporción del reparto de cuotas entre los diecinueve
(19) Ayuntamientos distinguirá entre municipios mayores a

4.000 habitantes y de igual o inferior a ese censo de población,
siendo de 10/9.

3. Se desarrolla la siguiente ecuación general para deter-
minar el importe por habitante:

A1 10 x + A2 · x = z
9

Donde:

A1= Núm. de habitantes en Ayuntamientos ) 4.000
habitantes.

A2= Núm. de habitantes en Ayuntamientos ´ 4.000
habitantes.

x = Importe por habitante en Ayuntamientos ´ 4.000
habitantes.

z = Importe de la participación total de los 19 Ayunta-
mientos en el presupuesto de gastos.

4. Sobre el presupuesto del primer año de funcionamiento
de 122.750.000 ptas., los importes de participación serán:

Diputación.
% de participación: 57%.
Importe: 69.967.500 ptas.

Ayuntamiento de Antequera.
% de participación: 26%.
Importe: 31.915.000 ptas.

Ayuntamientos ) de 4.000 habitantes.
% de participación: 315,991 ptas./hab.
Importe: 12.023.769 ptas.

Ayuntamientos ´ de 4.000 habitantes.
% de participación: 284,392 ptas./hab.
Importe: 8.843.731 ptas.

Total: 122.750.000 ptas.

CORRECCION de errores de la Resolución de 19
de julio de 2002, de la Delegación del Gobierno de
Jaén, por la que se conceden subvenciones a Cor-
poraciones Locales para la financiación de gastos
corrientes y en concreto el Ayuntamiento de Baeza,
por importe de 6.010,12 E. (BOJA núm. 115, de
1.10.2002).

Con fecha 1 de octubre de 2002 se ha publicado en
BOJA, con el núm. 115, la Resolución de 19 de julio de
2002, de la Delegación del Gobierno de Jaén, por la que
se determinan subvenciones a Corporaciones Locales para la
financiación de Gastos Corrientes y en concreto el Ayunta-
miento de Baeza, por importe de 6.010,12 E, habiéndose
producido un error en la fecha de dicha Resolución, siendo
la Resolución citada de fecha 19 de agosto de 2002, y no
de 19 de julio.

Jaén, 2 de octubre de 2002

CORRECCION de errores de la Resolución de 19
de julio de 2002, de la Delegación del Gobierno de
Jaén, por la que se conceden subvenciones a Cor-
poraciones Locales para la financiación de gastos
corrientes y en concreto el Ayuntamiento de Bailén,
por importe de 120.202,42 E. (BOJA núm. 115, de
1.10.2002).

Con fecha 1 de octubre de 2002 se ha publicado en
BOJA, con el núm. 115, la Resolución de 19 de julio de
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2002, de la Delegación del Gobierno de Jaén, por la que
se determinan subvenciones a Corporaciones Locales para la
financiación de Gastos Corrientes y en concreto el Ayunta-
miento de Bailén, por importe de 120.202,42 E, habiéndose
producido un error en la fecha de dicha Resolución, siendo
la Resolución citada de fecha 6 de septiembre de 2002, y
no de 19 de julio.

Jaén, 2 de octubre de 2002

CORRECCION de errores de la Resolución de 19
de julio de 2002, de la Delegación del Gobierno de
Jaén, por la que se conceden subvenciones a Cor-
poraciones Locales para la financiación de gastos
corrientes y en concreto el Ayuntamiento de La Iruela,
por importe de 36.060,73 E (BOJA núm. 115, de
1.10.2002).

Con fecha 1 de octubre de 2002 se ha publicado en
BOJA, con el núm. 115, la Resolución de 19 de julio de
2002, de la Delegación del Gobierno de Jaén, por la que
se determinan subvenciones a Corporaciones Locales para la
financiación de Gastos Corrientes y en concreto el Ayunta-
miento de La Iruela, por importe de 36.060,73 E, habiéndose
producido un error en la fecha de dicha Resolución, siendo
la Resolución citada de fecha 16 de julio de 2002, y no de
19 de julio.

Jaén, 2 de octubre de 2002

CORRECCION de errores de la Resolución de 19
de julio de 2002, de la Delegación del Gobierno de
Jaén, por la que se conceden subvenciones a Cor-
poraciones Locales para la financiación de gastos
corrientes y en concreto el Ayuntamiento de Porcuna,
por importe de 30.050,61 E (BOJA núm. 115, de
1.10.2002).

Con fecha 1 de octubre de 2002 se ha publicado en
BOJA, con el núm. 115, la Resolución de 19 de julio de
2002, de la Delegación del Gobierno de Jaén, por la que
se determinan subvenciones a Corporaciones Locales para la
financiación de Gastos Corrientes y en concreto el Ayunta-
miento de Porcuna, por importe de 30.050,61 E, habiéndose
producido un error en la fecha de dicha Resolución, siendo
la Resolución citada de fecha 28 de agosto de 2002, y no
de 19 de julio.

Jaén, 2 de octubre de 2002

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 2 de octubre de 2002, por la que
se concede al Consejo Andaluz de Colegios de Abo-
gados la subvención correspondiente al segundo tri-
mestre de 2002, por la prestación, por los Colegios,
del servicio de asistencia jurídica gratuita.

La Consejería de Justicia y Administración Pública sub-
venciona, dentro de las consignaciones presupuestarias, las
actuaciones relativas a la prestación de los servicios de asis-
tencia jurídica gratuita, con arreglo a las normas contenidas
en el Capítulo VI del Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita
de Andalucía, aprobado por Decreto 216/1999, de 26 de
octubre, y en la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

siendo beneficiarios de las subvenciones los Colegios de Abo-
gados de la Comunidad Autónoma por los conceptos de asis-
tencia letrada gratuita e implantación del servicio.

El Consejo Andaluz de Colegios de Abogados ha remitido
a esta Consejería, de conformidad con el procedimiento de
aplicación de la subvención establecido en el artículo 46 del
Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía, cer-
tificación sobre el número y clase de actuaciones realizadas
por el turno de oficio y por el turno de guardia y asistencia
letrada, en cada Colegio durante el segundo trimestre de 2002,
junto con la justificación del coste económico por gastos de
funcionamiento e infraestructura, asociado a las mismas que,
conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de dicha disposición,
se subvencionará con el importe que resulte de aplicar el 8%
al coste económico generado por las actuaciones profesionales
relativas a la asistencia letrada al detenido o preso y por la
defensa gratuita.

Por otra parte, según se dispone en el párrafo tercero
del artículo 104 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha
1 de octubre de 2002, se ha autorizado la concesión de la
referida subvención.

En su virtud, de acuerdo con lo que disponen los artículos
39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma; 50 y 107 de la Ley
5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía; el Decreto 254/2001,
de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
por el que se regulan los procedimientos para la concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico, y 45 y 46 del Reglamento de Asistencia Jurídica
Gratuita de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Se concede una subvención al Consejo Andaluz
de Colegios de Abogados, por el importe y conceptos que se
consignan a continuación, con cargo a la aplicación presu-
puestaria 0.1.12.00.01.00.48300.14B, por la prestación,
por los Colegios, del servicio de asistencia jurídica gratuita,
durante el segundo trimestre de 2002.

Asistencia letrada al detenido 1.242.843,96
Actuaciones por turno de oficio 2.476.305,20
Gastos de infraestructura 297.531,93

Total del libramiento 4.016.681,09 E

Segundo. El importe de la subvención deberá ser aplicado
por el Consejo Andaluz de Colegios de Abogados al abono
de la indemnización por la prestación del servicio de asistencia
jurídica gratuita correspondiente al segundo trimestre de 2002,
realizado por los Colegios de Abogados que lo integran y que
comprende los gastos relativos a la asistencia letrada al dete-
nido y turno de oficio, así como los gastos de funcionamiento
e infraestructura asociados a las mismas.

Tercero. La subvención se hará efectiva mediante libra-
miento de la totalidad de su importe, en base a las certi-
ficaciones expedidas por los respectivos Colegios sobre el
número, clase e importe de las actuaciones realizadas durante
el segundo trimestre de 2002, y por el coste asociado a las
mismas que, de conformidad con lo establecido en el Regla-
mento de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía, aprobado
por Decreto 216/1999, de 26 de octubre, se determina apli-
cando el 8% al coste económico generado por las actuaciones
profesionales relativas a la asistencia letrada al detenido o
preso y por la defensa gratuita.


